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PROMULGA EL ACUERDO DEL HONORABLE COIISF^TO SIJPERIOR QUE
MoDrFrcA r,n por,frrc¡, op r¡cr,usrór DE LA rnrwpRsrpeo c¡rór,rce pp
LA sANTf sruA coilcepcrón

VISTO:

1. El Decreto de Rectoría N"3O/2018 que
Consejo Superior que aprueba Po1ítica de
de Discapacidad de la Universidad;

promulga acuerdo del Honorable
Inclusión de Personas en Situación

2. La Decla¡ación Universal de Derechos Humanos, la Convención de Lucha
contra las Discriminaciones en la Esfera de la Enseñanza y 1a Convención
Internacional sob¡e los Derechos de 1as Personas con Discapacidad;

3. Las Leyes N'20.609 que Establece Medidas contra la Discriminación; N'21.091
sobre Educación Superior; N"2O.1,29 que Establece un Sistema Nacional de
Aseguramiento de ia Calidad de 1a Educación Superior; N"20.422 que Establece
Normas sobre Igualdad de Oportunidades e Inclusión Social de Personas con
Discapacidad; N"21.015 que Incentiva la Inclusión de Personas con
Discapacidad al Mundo Labora-l; N'21.545 que Promueve la Inclusión, la
Atención Integral y la Protección de los Derechos de las Personas con Trastorno
de1 Espectro Autista en el ámbito Social, de Salud y Educación; Ley 19.253 que
Establece Normas sobre Protección, Fomento, y Desarrollo de los Indígenas, y
crea la Corporación Nacional de Desa¡rollo Indígena;

4. La propuesta al Honorable Consejo Superior, en sesión ordinaria N" 10 de fecha
07 de noviembre de 2024;

5. Las atribuciones que me confreren los Estatutos Generales de la Universidad.

DECRETO:

PRIMERO: Promulga el acuerdo N'Ol del H. Consejo Superior adoptado en sesión
ordinaria N"10 de 07 de noviembre de 2O24, que es del siguiente tenor:

ACUERDO lt'Ol: El H. ConeeJo Superlor, acuerda por unanlmidad, aprobar la
modiñcaclón de la Polítlca de Iaclusló¡ de la U¡lversldad Católica de la
Santisima Concepclón, cuyo texto se lndlca a contlnuaclón:

POLÍTICA DE II|CLUSIÓIY DE LA UIYIVERSIDAD CATÓLICA DE LA sAxTÍsIMA
CONCEPCTÓil

l. Antecedentes y fundamentoe
La inclusión en e1 sistema educativo representa un conjunto de concepciones
éticas, valóricas, sociales, fisicas, entre otras; orientadas a eliminar las barreras
para el aprendizaje y promover la participación de todo el estudiarrtado, acoger la
diversidad de cada una de las personas, a fin de favorecer la integración y
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pertenencia. Lo anterior, se evidencia en los lineamientos entregados por entidades
como la Organización de las Naciones Unidas para 1a Educación, la Ciencia y la
Cultura (UNESCO) y la Organización para la Cooperación y el Desarrollo
Económico (OCDE), las cuales facilitan orientaciones que abogan por ia eliminación
de los procesos excluyentes, manifestados en determinadas actitudes y respuestas
hacia las diferencias entre personas de acuerdo con su contexto, condición y/o
situación.

En las últimas décadas, tanto en Chile como en gr¿rn parte del mundo, las
universidades han asumido un compromiso con la calidad y la equidad en la
educación para todo el estudiantado, 1o que emana de los marcos legales y
conceptuales basados en el enfoque de derechos humanos. Desde el Compendio de
Ia Doctrina Socia-l de 1a Iglesia Católica, se establece que el respeto por la dignidad
humana es esencial en cualquier sociedad y es preciso que todos los programas
sociales, científicos y culturales, estén presididos por la conciencia del primado de
cada ser humano. Por ello, las instituciones asumen un rol fundamental en la
instalación y fortalecimiento de una cultura, de políticas y mecanismos que
atiendan a la inclusión.

En consideración a lo anterior y con base en la Declaración de Principios de la
UCSC, el Proyecto y Modelo Educativo, fundados en la antropología cristiana; así
como el ma¡co regulatorio tanto interno como externo a la Universidad Católica de
la Santísima Concepción, la actualización de la Política de Inclusión contribuye,
desde la identidad católica y de los principios institucionales, a promover el
desa¡rollo integral de las personas de su comunidad en todo su quehacer,
propiciando una cultura de la inclusión en el marco de una cultura del encuentro
y del cuidado de los unos a los otros, así como, 1a generación de un espacio seguro
para todos los integrantes de la comunidad universitaria, de acuerdo a los
principios y valores de la Universidad.

ll. Principios
La Constitución Apostólica Ex Corde Ecclesíae, que aborda temas cruciales como
la identidad y misión de las universidades católicas, indica que estas comunidades
universita¡ias deben distinguirse por e1 respeto mutuo, el diálogo fe y razón, la
protección de los derechos individuales y el apoyo a todos sus miembros para que
puedan desarrolla¡ plenamente su potencial.

Por su parte, más recientemente, la ca¡ta encíclica Fratelli Tlttti, firmada por el
Papa Francisco, subraya la importancia de la fraternidad y la amistad socia-l en un
mundo caracterizado por la división y 1a desigualdad. Nos invita a superar fronteras
y a construir un futuro basado en la búsqueda del bien común, la solidaridad, el
diálogo y el respeto mutuo; haciendo un llamado a reconocer la dignidad infrnita
de cada persona, prornoviendo una cultura del encuentro y del cuidado de los unos
a los otros que fomente la paz y el bienesta¡ común.

En este contexto, la Universidad Católica de la Santísima Concepción contribuye
desde la identidad católica, a través de los principios que emanan de la riqueza de
la antropologÍa cristiana, 1o que nos convoca a un compromiso ético en todo e1
quehacer.
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En consideración a lo anterio¡, se determinan cuatro principios rectores de esta
Política:

l. Reconoclmlento y respeto por le dlg¡ldad humana: El desarrollo de cada
persona en toda su integridad y etapa de 1a vida es para la Universidad el
propósito que mueve a todos sus miembros y lo ofrece a toda la sociedad como
un bien mayor. De ahí que promueva la búsqueda de una cultura del encuentro
y del cuidado de los unos a los otros que requiere de una cultura de la
inclusión.

Etrfoque de derechos y ao discrlml¡aclón: Toda persona, sin distinción, debe
acceder a la garantía de todos los derechos humanos y oportunidades,
incluidos e1 derecho a la igualdad de trato ante la ley y el derecho a ser
protegido contra la discriminación por diversos motivos, en concordancia con
la Ley N"20.609, que establece medidas contra la discriminación. Es así como
el respeto a cada persona se traduce en la libertad que busca el bien, la
fratemidad, la amabilidad, la justicia, la solidaridad, la acogida de la
diversidad, ent¡e otros valores que emanan desde la identidad católica de
nuestra Universidad.

Partlclpaclón y cooperación: La generación de una cultura inclusiva requiere
ia participación activa y significaüva de todos los miembros de la comunidad,
así como de todos los estamentos de la Universidad. Este principio expresa
nuestra dimensión relacional y nos responsabiliza en la construcción del bien
común.

4. La búsqueda de la excelencla: El potencial de cada persona para innovar y
mejorar nos impulsa a alcanzar resultados de calidad y excelencia a través de
la contribución de cada integrante de la comunidad UCSC. Este compromiso
constante con el aprendizaje y la capacitación nos inspira a estudiar y trabajar
con honestidad, disciplina, perseverancia, colaboración y un espíritu de
servicio; con el frn de crear un entorno más inclusivo y equitativo para todos.

lll. Polítlca
La Política de Inclusión de la Universidad Católica de la Santísima Concepción
orienta y promueve, de manera transversal, a partir del respeto y promoción de la
dignidad humana, mecanismos y acciones que permitan incorporar la inclusión en
todo el quehacer universitario, contribuyendo al desarrollo integra.l en equidad de
condiciones y oportunidades de todas las personas que integran la Comunidad
Universitaria. Se considera¡á inclusión como un concepto amplio que contempla el
abordaje de temas de acceso, diversidad y no discriminación para gmpos en
desventaja o minorita¡ios tales como diversidad étnica, migrantes, discapacidad u
otros temas de similar naturaleza.

En la UCSC se entiende la Inclusión como "un proceso sistemático y continuo que
promueve la participación plena y equitativa de todas las personas, valorando y
respetando las diferencias individuales, reconociendo en ellas un factor
enriquecedor para la construcción de un entorno con igualdad de oportunidades y
derechos".
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lV. ObJetlvo ge¡cral
El objetivo general de la Política de Inclusión es instaura¡ una cultura inclusiva en
todos los ámbitos de la Universidad Católica de la Santísima Concepción,
reconociendo las diferencias como un factor enriquecedor y consolidando un
espacio seguro para todas las personas que componen la comunidad universitaria.

V. Rúbltco de ltrterés
Para su efectividad, la Política de Inclusión identifrca como gn¡pos de interés a
estudiantes, personal administrativo y académicos, así como a personas externas
y quienes presta¡ servicios que integran la Comunidad UCSC.

Vl. Con¡ideraclo¡es
Pa¡a da¡ cumplimiento a la PolÍtica de Inclusión, la Universidad orienta su
quehacer a proveer los recursos necesarios, que permitan establecer, promover y
monitorear lineamientos, estrategias y acciones que requiera la aplicación de esta
política en su mayor extensión posible. Asimismo, la dirección superior de la
Universidad da¡á las directrices necesa¡ias a través de normas internas, protocolos
y pianes de trabajos a las distintas unidades académicas y administrativas para
dar cumplimiento a esta política.

SEGUIIDO: Derógase el Decreto de RectorÍa N'3O/2O18.

Comuniquese, publiquese y a.chívese.
Concepción, 15 de noviembre de 2024
CMC/LRG/mer.
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